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El apoderado de la parte demandante, informa al despacho  que no es posible 
acreditar la calidad de herederos determinados de los señores FIDEL 
ANTONIO MOLINA GÓMEZ, nacido el 14 de marzo de 1936   y MARÍA LUZ 
MILA MOLINA GÓMEZ, nacida el 6 de diciembre de 1939,  por cuanto  
consultadas las bases de datos de la Notaria única del Circulo de Ulloa Valle, 
no reposan registros en ese despacho y consultada la base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Ulloa Valle, no reposan archivos 
relacionados con estas personas, por cuanto según se le ha informado por 
parte del funcionario de dicha dependencia,   en esta entidad ocurrió un 
incendio en el año 1969, por lo que   no reposan en el archivo documentos de 
esa fecha hacia atrás, imposibilitando con ello acreditar la calidad de estos 
herederos determinados en el presente proceso. 
 
Pues bien teniendo en cuenta que nadie está obligado a lo imposible,  el 
despacho previo a resolver sobre la  vinculación al proceso tanto de los 
señores María Melva Molina Gómez y Amelia de Jesús Molina Gómez, como 
herederos determinados de María Trinidad Gómez de Molina, así  como de los 
herederos indeterminados de  María Luz Mila Molina de Loaiza y  Fidel 
Antonio Molina Gómez,  de quienes se acreditó su fallecimiento y se informa 
son herederos determinados de la señora Molina de Gòmez,  requiere a la 
parte demandante, para que se sirva informar el correo electrónico o 
dirección donde los demandados determinados puedan ser notificados del 
auto admisorio   y  se les pueda correr el respectivo traslado  de la demanda, 
concediéndole para el efecto   el término de dos (2) días.  
 
Cumplido lo anterior vuelvan las diligencias a despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda.  
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 
Juez 
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